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ESTADO No. Fecha: 15/12/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto niega emplazamiento

000632016

14/12/2021

RAMIRO- MOREANO

JOSE - SANTANDER BETANCOURT

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y corrige auto.

Auto ordena entregar títulos

004502020

14/12/2021

MARGARITA R. ROSERO M.

COOASMEDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

002502021

14/12/2021

CARMEN ANDREA - BOLAÑOS VILLOTA

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

004012021

14/12/2021

ANA MARGOTH TERAN CAIPE

BANCO CAJA SOCIAL S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

NiegaReconocimientoPersonería

004242021

14/12/2021

ANA MILENA - HERNÁNDEZ ZAPATA

DORA ILIA GUERRERO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

004982021

14/12/2021

SUMIGRAF LTDA

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

006252021

14/12/2021

MARLENY MARGARITA - BOTINA

BANCO MUNDO MUJER S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

006252021

14/12/2021

MARLENY MARGARITA - BOTINA

BANCO MUNDO MUJER S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

006262021

14/12/2021

MARIA CAMILA SARASTY RECALDE

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

006262021

14/12/2021

MARIA CAMILA SARASTY RECALDE

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

006272021

14/12/2021

GERMAN RICARDO MEZA

JOSE DIEGO RIASCOS CAICEDO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

006282021

14/12/2021

ZOILA CLARA - TORRES DE MARTINEZ

PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

ESTANCIA P.H.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

006282021

14/12/2021

ZOILA CLARA - TORRES DE MARTINEZ

PARCELACIÓN CAMPESTRE LA 

ESTANCIA P.H.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

006292021

14/12/2021

SANDRA MILENA SANTANA GUERRERO

GILARY NAZATE RIVAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



186
ESTADO No. Fecha: 15/12/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto rechaza Demanda

006302021

14/12/2021

JOSE ALLIRIO- LLORENTE ACHICANOY

DIOGENES JOSE ENRIQUE - 

VILLAMARIN SOLARTE
Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

006312021

14/12/2021

MARIA DEL CARMEN - VILLOTA 

ALVARADO

CELINA MAGDALENA CERON BASTIDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

006312021

14/12/2021

MARIA DEL CARMEN - VILLOTA 

ALVARADO

CELINA MAGDALENA CERON BASTIDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/12/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página: 2



Informe Secretarial. - Pasto, 13 de diciembre de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto con el memorial presentado por la parte demandante solicitando el emplazamiento 
del demandado. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00063 
Demandante: José Bernardo Santander Betancourth 
Demandado: Ramiro Moreano Sarchi 
 

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que tiene 
conocimiento de que el demandado no reside en la dirección allegada en el plenario, razón por la cual 
solicita su emplazamiento, no obstante, no aporta la certificación de la empresa de correo donde conste 
lo dicho por el demandante, tal y como lo exige el numeral 4 del artículo 291 del C. G. del P. En 
consecuencia, no habrá lugar a ordenar el emplazamiento solicitado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
SIN LUGAR a ordenar el emplazamiento del señor Ramiro Moreano Sarchi en razón de lo expuesto 
en precedencia 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

  
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de diciembre de 2021 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial.- Pasto, 14 de diciembre de 2021. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto 
donde la parte demandada solicita el reintegro de títulos, adicionalmente se corrija la providencia de 
09 de septiembre de 2021. Sírvase Proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001- 2020-00450 
Demandante: Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 
Demandada: Margarita Rosa Rosero Muñoz 
 

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Una vez revisado el presente asunto y en virtud de lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., 
que prevé “Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
(...) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”, 
se procederá a corregir el numeral segundo del auto de fecha 09 de septiembre de 2021, en cuanto al 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Por otra parte, revisado el portal de depósitos judiciales de este despacho se encuentra que existen 

constituidos títulos judiciales a órdenes del presente asunto, por lo tanto, es procedente ordenar el 

reintegro de dichos valores y los que a futuro se llegaren a constituir, toda vez que el asunto se 

encuentra terminado a favor de la señora Margarita Rosa Rosero Muñoz.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva de la providencia de fecha 09 
de septiembre de 2021, el cual quedará así:  
 

SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 12 de enero 2021, esto 
es, el embargo y secuestro del 50% de la pensión que perciba la demandada Margarita Rosa 
Rosero Muñoz como pensionada de Colpensiones. En tal virtud ofíciese al señor tesorero / 
pagador de Colpensiones. 

 
SEGUNDO - ENTREGAR a la señora Margarita Rosa Rosero Muñoz, identificada con cedula No. 
30.733.649, los títulos de depósito judicial, 448010000687915 de fecha 25/11/2021 por valor de $ 
527.071,00; y los que a futuro se llegaren a constituir.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 15 de diciembre 2021 
 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de diciembre de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2021-00250 
Demandante: Sociedad Editora Direct Network Associates SAS 
Demandada: Carmen Andrea Bolaños Villota 
 

Pasto, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica canbovy@gmail.com, la cual fue informada en el escrito de 
demanda y obtenido de los datos proporcionados por el usuario al momento de la suscripción del 
contrato,  se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el 
contrato de compraventa base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos 
previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 440 del C. G. P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en auto de 2 de junio de 2021, mediante el cual se libró mandamiento 
de pago, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Sociedad Editora Direct 
Network Associates SAS y en contra de Carmen Andrea Bolaños Villota en la forma ordenada en 
el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 15 de diciembre de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de diciembre de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00401 
Demandante: Banco Caja Social S.A. 
Demandada: Ana Margoth Terán Caipe 
 

Pasto, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica margothtc@gmail.com, la cual fue informada en el escrito de 
demanda y obtenido del certificado de existencia y representación de la empresa ejecutada;  se 
observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el contrato de 
compraventa base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. 
G. P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de 9 de agosto de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se 
ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Banco Caja Social S.A y en 
contra de Ana Margoth Terán Caipe en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 15 de diciembre de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. - Pasto, 14 de diciembre de 2021. Doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, con el memorial poder allegado por la parte demandante. 
Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00424 
Demandante: Dora Ilia Guerrero Luna 
Demandados: Sebastián Soto Hernández y Ana Milena Hernández Zapata 
                        

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En virtud del memorial presentado por la parte demandante, en el cual confiere 
poder a la abogada Dayana Margoth Figueroa Cueltan, encuentra el despacho que 
no es procedente reconocer personería, toda vez que el memorial poder no 
contienen la dirección electrónica de la abogada, el cual debe coincidir con el  
inscrito en el registro nacional de abogados, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 5 del decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

RESUELVE 
 

SIN LUGAR A RECONOCER personería a la abogada Dayana Margoth Figueroa 
Cueltan, por las razones expuestas en precedencia.   
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de diciembre de 2021 

_____________________________________  
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 14 de diciembre de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00498 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Sumigraf Ltda y Germán Alfredo Cabrera Rosero 
 

Pasto, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a las direcciones electrónicas sumigraf32@yahoo.es y germancr12@gmail.com, las cuales 
fueron informadas en el escrito de demanda y obtenidas del certificado de existencia y 
representación de la empresa ejecutada y de la base de datos de la entidad demandante;  se 
observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagare base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada 
y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 
17 de septiembre de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate 
y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si 
fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Bancolombia S.A.  y en contra 
de Sumigraf Ltda y Germán Alfredo Cabrera Rosero en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 15 de diciembre de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 

mailto:sumigraf32@yahoo.es


Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00625 

 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00625 
Demandante: Banco Mundo Mujer S.A. 
Demandada: Marleny Margarita Botina López  
 

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Banco Mundo 
Mujer S.A. y en contra de Marleny Margarita Botina López para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele por el pagaré No. 5782989 la suma 
de $6.253.735,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 7 de septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00625 

 

CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Laura Milena Belalcázar 
Flórez portadora de la T.P. No. 285.860 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de diciembre de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00626 

 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00626 
Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Demandada: María Camila Sarasty Recalde  
  

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Banco Comercial 
Av Villas S.A. y en contra de María Camila Sarasty Recalde para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele por el pagaré No. 
4960802002154567 - 5471422010454689 la suma de $11.032.994,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 307 de 
septiembre de 2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00626 

 

CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Fernando Córdoba Cardona 
portador de la T.P. No. 47.083 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de diciembre de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100627 

 

 
Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00627 
Demandante: José Diego Riascos Caicedo 
Demandado: German Ricardo Meza Portillo 
  

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión, a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces, se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se advierte que el lugar de notificaciones de la 
parte demandada se ubica en el barrio Tamasagra, perteneciente a la comuna 6. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgados Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100627 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico, para 
que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de diciembre de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 14 de diciembre de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00628 
Demandante: Parcelación Campestre La Estancia P.H. 
Demandada: Zoila Clara Torres Martínez 
 

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
                        
Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada y sus anexos reúnen 
las exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía del asunto, este juzgado 
es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el titulo ejecutivo (Certificado expedido por la Administradora de la Propiedad 
Horizontal) aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a 
tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem y 48 de la Ley 675 de 2001, 
razón por la cual se procederá a librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de la Parcelación 
Campestre La Estancia P.H. y en contra de Zoila Clara Torres Martínez, para que 
en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $26.801.585,oo por 
concepto de cuotas de administración, causación acueducto, causación 
alcantarillado, cuotas extraordinarias e intereses desde el mes de septiembre de 
2016 hasta el mes de agosto de agosto de 2021, y las que en sucesivo se causen, 
de conformidad con el certificado expedido por la Administradora de la Propiedad 
Horizontal aportado. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 



demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería al abogado Hernando Julián Guerrero 
Cabrera, con T.P. No. 352.277 del C. S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte ejecutante de conformidad con el poder 
conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2019-00434 
Demandante: Edificio Balcones de La Pradera Torre 4 P.H. 
Demandada: Amanda Viviana Pantoja 
                        

Pasto (N.), dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) 
                        
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, 
el Juzgado accederá al decreto de las cautelas deprecadas. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de diciembre de 2021 

 

_____________________________________   

Secretario 



Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR el embargo del bien inmueble del que es propietaria la demandada 
Amanda Viviana Pantoja, registrado a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-
227647 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Pasto, para lo de su 
cargo. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Carrera 32 A No. 1 – 45 Barrio La Primavera de la ciudad de Pasto 
Teléfono: 7209573 

 
 
San Juan de Pasto, 2 de Diciembre de 2019 
 
Oficio No. 1852 
 
 
 
Señor: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 

_____________________________________   

Secretario 



REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PASTO 
Ciudad. 
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2019-00434 
Demandante: Edificio Balcones de La Pradera Torre 4 P.H. 
Demandada: Amanda Viviana Pantoja C.C. No. 37.081.750 
 
 
Respetuoso Saludo, 
 
Atentamente me permito comunicarle que mediante auto calendado a 18 de 
septiembre de 2019, este Despacho Judicial resolvió lo siguiente: 
 
“…el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO RESUELVE DECRETAR el embargo del bien inmueble del que es 
propietaria la demandada Amanda Viviana Pantoja, registrado a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-227647 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Pasto. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Pasto, para 
lo de su cargo. Notifíquese y Cúmplase fdo Jorge Daniel Torres Torres Juez” 
   
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES 
Secretario 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2021. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00629 
Demandante: Gilary Nazate Rivas 
Demandada:  Sandra Santana 
                        

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se procede a resolver lo pertinente en relación a la orden de pago solicitada 
en el asunto de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 430 del C. G. del P. establece que “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente o en la que aquél considere legal.(…)”  
 
De conformidad con precitado artículo, el presupuesto para el ejercicio de la 
acción ejecutiva, es la existencia formal y material de un documento o conjunto 
de documentos de los cuales se deduzca el derecho del acreedor y la 
obligación correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y 
exigible, proveniente del deudor o de su causante o de una providencia 
judicial, que constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir 
condiciones formales y de fondo. 
 
Los títulos valores son una especie de títulos ejecutivos y los mismos deben 
cumplir los requisitos generales y especiales establecidos por el Código de 
Comercio, para tenerlos como tales.  
 
El artículo 671 del Código de Comercio establece como uno de los requisitos 
de la letra de cambio la forma de vencimiento y el artículo 673 prevé las formas 
de vencimiento siendo una de ellas a un día cierto, sea determinado o no. 
 
Revisado el documento base del recaudo coercitivo, el Despacho observa que 
no contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, pues no 
contiene ni la fecha de creación ni la fecha de vencimiento,  razones 
suficientes para abstenerse de librar mandamiento ejecutivo en la forma 
solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, a 
favor de Gilary Nazate Rivas y en contra de Sandra Santana, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente 
dejando las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de diciembre de 2021 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100630 

 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2021-00630 
Demandante: Diogenes José Enrique Villamarin 
Demandado: José Alirio Llorente Achicanoy 
  

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo auto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de 
notificar a la parte demandada se ubica en el Corregimiento de Obonuco, que 
corresponde a la zona rural de la ciudad, lugar también de ubicación del bien 
inmueble hipotecado. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgado Civiles 
Municipales de Pasto. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100630 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

15 de diciembre de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00631 

 

Informe Secretarial. Pasto, 14 de diciembre de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00631 
Demandante: Celina Magdalena Cerón Bastidas 
Demandada: María del Carmen Villota Alvarado  
  

Pasto (N.), catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Celina Magdalena 
Cerón Bastidas y en contra de María del Carmen Villota Alvarado para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $3.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 24 de 
octubre de 2020 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00631 

 

CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Maurio Yandar Martínez 
portador de la T.P. No. 279.943 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
15 de diciembre de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 
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